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Media 10% 
mejores 

puntuaciones 
del ejercicio 

Factor de 
corrección examen 

Media 10% 
mejores 

puntuaciones de 
méritos 

académicos 

Factor corrección 
baremo 

Biología 539,7 0,16675931072 8,76919 1,14035617884 

Enfermería 298,7 0,30130565785 8,77001 1,14024955501 

Farmacia 382,4 0,23535564853 8,51418 1,17451122715 

Física 363,7 0,24745669507 8,26000 1,21065375302 

Medicina 385,2 0,23364485981 8,80138 1,13618546182 

Psicología 346,2 0,25996533795 8,83842 1,13142394228 

Química 430,9 0,20886516593 8,43762 1,18516832945 

 

 

Conforme a lo establecido en el dispongo quinto de Orden SND/888/2024, de 14 de agosto, evaluados todos los ejercicios, 

se obtendrá la media aritmética del diez por ciento de las máximas valoraciones particulares, redondeando el resultado con 

una cifra decimal. A esta media aritmética le corresponderán 90 puntos. Se calculará un factor de corrección dividiendo esos 

90 puntos por la media aritmética anteriormente indicada, expresándose dicho factor con los once primeros decimales y 

despreciándose el resto.  La puntuación final del ejercicio se obtendrá multiplicando la valoración particular por el factor de 

corrección indicado en la regla anterior. Esta puntuación final se expresará con los primeros cuatro decimales obtenidos, 

despreciándose el resto. Para poder participar en los actos de elección y adjudicación de plazas será necesario alcanzar una 

puntuación superior a cero puntos. Las personas cuya puntuación sea cero puntos o negativa aparecerán en la 

correspondiente relación provisional y definitiva de resultados con la mención de «Eliminado». 

 

Evaluados los expedientes académicos de todas las personas que hayan realizado el ejercicio y que hayan superado la 

puntuación mínima, se hallará la media aritmética del diez por ciento de los mejores expedientes académicos, redondeando 

el resultado con los cinco decimales. A esta media aritmética le corresponderán diez puntos. Se calculará un factor de 

corrección dividiendo esos 10 puntos por la media aritmética anteriormente indicada, expresándose dicho factor con los once 

primeros decimales y despreciando el resto. Los factores de corrección de las diferentes titulaciones se publicarán en la página 

web del Ministerio de Sanidad. La puntuación final correspondiente a los méritos académicos de cada persona, se obtendrá 

multiplicando el expediente individual por el factor de corrección establecido en la regla anterior. Esta puntuación se 

expresará con los primeros cuatro decimales obtenidos, despreciándose el resto. 

 

 


